
SECC. 1 º 

LAS CONDES, 1 4 JU,'!. nrq 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el interés en uniformar 
la publicidad de las Clínicas y Centros Médicos de la comuna, a ob
jeto que sean facilmentc ubicables por los usuarios; la solicitud 

--------lm!!l'e~~e~c::-n 11 de Mayo de 1983 de la Clínica Las Condes; lo dispuesto 

I ~ "fn f{_ creta Alcaldicio Sccc. 1a. N°619 de 1981, Ordenanza de Pro-

, tra At ºs 4 y 5, arts. 5 y 13 del D.L. l.289, Ley Orgánica de Mu-/
"-pa~~~ para la Comuna de Las Condes; lo dispuesto en el art. 3º1e-

-~ ~ nicipio y Administración ComuncJ.l, y en uso de las facultades que -
a~ me conf ere el art. 12 de ese mismo cuerpo legal, 
.lka 

.... T.E.S 
l \... :. j"! L t D E C R E T O: 

1°AUTORIZASE a las Clínicas y Centros Midicos de la 
itif,p.,,,---~--~~una para instalar en la vía pública Paneles Publicitarios que los 

PARTE~bntifique, en las condiciones que a continuación se indican. 

2°Los Paneles Publicitarios deber¡n tener las siguien
tes caractéristicas: 

a) Forma:el panel será de acrílico, de forma rectilngular y estará 
sustentado por dos pilares met5licos. 

b) Dimensiones: la altura total del panel, medida desde el s11elo 
será de 2,80 mts. El panel propiamente tal deberá tener 0,80 
rnts. de alto por 2,50 mts. de largo. 

e) Publicidad: en el extremo izquierdo del panel, ocupando 0,50 
mts. de largo, se colocará el logotipo que para estos estable

cimientos consistirS en una cru~ roja roct0n~~ fOt un ci~culo del 
~isrno ~olor. n la derecha del logotipo, ocupando 2,50 mts. se 
colocará el nombre del establecimiento. 

d) Color: la porci6n destinada al logotipo será de acrílico blan
co; la parte destinada al nom;_-.re del establecimiento será de -
color azul con letras blancas. 

e) Iluminación: los paneles deberán ser luminosos; la instalación 
eJcctrica será subterránea. 

f) Ubicaci6n: estos panales podrán instalarse en la calle que en
frentl~ al establecimiento o en otro lugur autorizado por el Al
calde. 

3ºEl establecimiento de salud interesado en instalar est• 
Panel Publicitario; deberá solicitarlo por escrito al Alcalde, indicand( 
la exJcta ubicación del mismo. El Alcalde resolverá de acuerdo al infor 
me de los Departamentos del Tránsito y Subsistencias y Patentes. 



4°Los establecimientos de salud que instalen Paneles 
Publicitarios deberán mantenerlos en óptimas condiciones de estéti
ca y funcionamiento. 

SºLos establecimientos que instalen paneles deberán 
cancelar derechos de propaganda y por ocupación de bien nacional de 
uso pGblico si procediera, que establece la Ordenanza Local sobre 
Derechos Municipales. 

6ºCorresponderá al Departamento de Subsistencias y Pa
tentes supervigilar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente Decreto. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCllIVESE. 

DISTRIBUCION: 
- Secretaría Municipal 
- Direc. Gral. de Operaciones 
- Direc. Gral. de Finanzas 
- Direc. del Tránsito 
- Direc. de Subsistencias y Patentes 
- Consultoría Jurídica 
- Of. de Partes. 


